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ACTUACIONES N°: 1671/14

*H105015312214*
H105015312214

JUICIO: PASCUAL CYNTHIA ELIZABETH c/ LA VELOZ DEL NORTE S.A. s/ COBRO DE PESOS
- EXPTE. 1671/14 Juzgado del Trabajo VI nom

  San Miguel de Tucumán, septiembre de 2024

  A la presentación del 19/09/2024 efectuada por el letrado Pedro Guillibaldo Sánchez, por la parte
actora:

I. Tengo presente que el letrado Pedro Guillibaldo Sánchez actúa como patrocinante de la heredera
Ana Lucía Galindo. Tomo razón en el sistema informático.

II. En consecuencia, atento al estado del expediente, pase a despacho para el dictado de la
sentencia definitiva.  AM

Actuación firmada en fecha 26/09/2024

Certificado digital:
CN=TOSCANO Leonardo Andres, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20273642707

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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